
Ingresos Totales 
1.123.361.000 

Privados 

Donaciones 212.308.000 

Proyectos  
Venta de bienes 
y servicios 

345.322.000 

Públicos 

Subvenciones 103.131.000 

Proyectos  

Venta de bienes 
y servicios 

441.149.000 

Otros                              21.451.000 

 

Patrimonio 264.895.000 

Superávit o Déficit del 
ejercicio 34.938.000 

N° total de usuarios 
(directos) 250 a 300 personas al mes. 

 
 

PRESENTACIÓN ESTÁNDAR DE 
MEMORIA Y BALANCE  

Fecha: Mayo de 2014 

ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL 
 

I. Carátula 
 

Período Reportado: 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013. 

Identificación 

Nombre y RUT de la Organización  

Tipo de Organización Corporación 

Relación de Origen Ninguna 

Personalidad Jurídica Decreto Supremo N°386, 11 de abril de 1996 

Domicilio de la sede principal Departamental 323, San Joaquín 

Representante legal Ana Luisa Jouanne Langlois, Rut 7.051.159-2 

Sitio web de la organización www.corporacionesperanza.cl 
 

Información de la organización 
Presidente del Directorio Ana Luisa Jouanne  Langlois, Rut 7.051.159-2 

Ejecutivo Principal Ana Luisa Jouanne  Langlois, Rut 7.051.159-2 

Misión / Visión 

 
Nuestra misión es rehabilitar gratuitamente a personas de escasos recursos con adicción a las 
drogas y hacer prevención del consumo. Dada la experiencia que hoy tenemos, queremos 
hacernos oír e influir en la adopción de políticas y programas efectivos para enfrentar el 
problema de las drogas en Chile. 
 

Área de trabajo Rehabilitación de adicción a las drogas y alcohol, prevención del consumo y propuesta de 
políticas públicas ligadas a prevención y consumo de drogas. 

Público objetivo / Usuarios Personas de escasos recursos con adicción severa a las drogas y alcohol.  

Número de trabajadores 101  

Número de voluntarios 10  
 

Gestión 
 

 

 

 

 

 

Persona de contacto Ximena Ovalle. xovalleb@gmail.com / xovalle@corporacionesperanza.cl. 23624610 
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II. Información general de contexto y de gestión 
 
Carta de la Directora Ejecutiva 
 

Ha sido un año marcado por el debate nacional en torno a la legalización de la marihuana y la modificación de la ley 

20.000, que sanciona el tráfico de estupefacientes, pero que hoy afecta mayoritariamente a los consumidores. 

 A nivel internacional el debate se centró en la 34ª Conferencia de la OEA, dedica esta vez al tema, y en el segundo 

semestre, la atención la acaparó Uruguay con la aprobación de consumo de la marihuana, la que será suministrada por el 

Estado. 

En todas las instancias nacionales e internacionales en que hemos participado del debate, la postura de Corporación La 

Esperanza ha sido evaluar cualquier medida en vistas a si aumenta o no el consumo. Esto, dado que Chile tiene las mayores 

tasas de Latinoamérica, especialmente en escolares donde este año en 8° básico el consumo es de un 10,4%. Consideramos 

que cualquier legalización potencialmente  estimularía el consumo en niños, adolescentes y jóvenes. 

Tras 19 años de experiencia podemos asegurar que, dependiendo del tipo de droga, entre un 20 y un 60% de quienes 

consumen terminan convirtiéndose en adictos. Y la rehabilitación es un proceso largo, doloroso y muy difícil. Sólo unos pocos 

logran rehabilitarse. Menos de un 30% cuando se trata, por ejemplo de la pasta base…Para quienes no pueden, el futuro es 

la cárcel, un hospital o la muerte. 

Pero por una persona que se rehabilita, el esfuerzo vale la pena. Para hacer más eficiente nuestro tratamiento, durante el 

2013 hemos aumentado horas de sicólogos, de terapeutas ocupacionales y de especialistas, para lograr mayor 

personalización  del tratamiento. Más que sólo dejar la droga, el objetivo es la reeducación de la persona y su reinserción en 

la familia, en el trabajo y en la sociedad. A las directrices sicológicas, laborales y familiares se agregó este año la espiritual. 

Las profundas cicatrices de la droga hacen necesaria una mirada trascendente y más profunda del proceso de rehabilitación; 

siguiendo nuestra inspiración en la parábola del “Hijo pródigo”, pero dando cabida a todos los credos religiosos. El objetivo es 

que recuperen la autoestima y se sientan nuevamente dignos, perdonados, acogidos y valiosos. La positiva experiencia piloto 

en el centro Madre Teresa, para mujeres, nos llevó a replicarlo en los otros dos centros intensivos en Santiago. La 

experiencia durante el 2013 nos permite ver ya un aumento en la adherencia al tratamiento. 

Hemos podido desarrollar miradas más finas acerca de quienes requieren nuestro apoyo. El lado positivo: hay un grupo de 

personas que si bien son consumidores permanentes, aún conservan la capacidad de trabajar o estudiar. Para ellos, abrimos 

plazas de vespertinos en el centro de San Joaquín, en Santiago y en San José de Arica, los que se suman al centro 

Monseñor Fresno, en Iquique y Centro Oriente en Providencia. 

Pero también hay problemáticas que se han agravado: las personas que llegan a rehabilitarse están cada vez más 

deterioradas, han comenzado el consumo más temprano (12 años) y llevan en su mayoría más de 15 años de tratar con 

drogas. Esto implica que un buen número de ellos está en situación de calle y el tratamiento ambulatorio intensivo no les 

sirve. Por esta razón  en octubre de 2013, en una propiedad que fue otorgado por Bienes Nacionales se inició el traslado y 

transformación del centro San José en Arica, para convertirlo en un internado. En una etapa transitoria acogerá a 12 

personas con la esperanza de construir después un área sólo residencial para duplicar la capacidad. En Iquique, ya están los 

planos y el terreno - también un traspaso de Bienes Nacionales- en el sector de “Los Verdes”, a la espera del financiamiento 

para la construcción. 

Al examinar los grupos a quienes impacta más la droga, concluimos que hay alguien de quien en Chile no nos estábamos 

ocupando: el niño en gestación y el recién nacido, hijos de una madre que consumió en el embarazo. El primer acercamiento 

al tema fue la construcción en el 2011 del centro Santa María de la Esperanza, de preferencia para mujeres embarazadas, en 

Rancagua. En octubre del 2013, gracias a una donación, por fin logramos un anhelado proyecto: visitar en Estados Unidos las 

mejores experiencias en el tratamiento de embarazadas y de recién nacidos expuestos a la droga: guiados por  la 
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DIRECTORIO 
Nombre y RUT Cargo 
Ana Luisa Jouanne Langlois 7.051.159-2 Presidenta 

Carlos Kubik Castro 6.562.247-5 Vicepresidente 

Jorge Cox Raby 9.989222-6 Tesorero 

Iván García Huidobro Scroggie 4.773.715-k Secretario 

Pablo García de la Huerta Aguirre 6.372465-3 Director 

Felipe de Mussy  Marchant 5.545.098-6 Director 

Ismael Mena González 2.550.764-9 

Patricio Turner González 7.056.347-9 

Santiago Orpis  Jouanne 16.213.437-k 

Director 

Director 

Director 

  

Dra.Hendree Jones, en Carolina del Norte y el Hospital John Hopkins, en Baltimore. Hoy nos encontramos en condiciones de 

montar en Chile un proyecto piloto para la atención de embarazadas y recién nacidos de escasos recursos con todos los 

cuidados requeridos. Y tenemos el desafío de encontrar los fondos para la construcción y habilitación de una segundo ala del 

centro Santa María de la Esperanza de Rancagua, teniendo como punto de partida el 50% del monto, que fue donado por las 

siguientes organizaciones: Fondation Anber, Association Sourires d'Ailleurs, Fondation Blancmesnil de l’Institut de France 
y la Association Mon Enfant. 

En el tema de recursos, la restructuración del financiamiento es una tarea urgente que ya comenzamos a abordar el 2013 con 

la reorganización del área, trabajo que se espera dé sus frutos el 2014. 

Estamos hablando de pesos, muchos pesos - sobre$1.100.000.000  fue el presupuesto-. Sin embargo nada se compara con 

el costo moral, emocional, familiar y social que acarrea la droga. Por eso, cualquier esfuerzo en prevenir es urgente, 

especialmente en el contexto de consumo en que nos encontramos. Prevenir, en empresas y centros de estudio –el trabajo 

de nuestra Otec y Consultora- , prevenir en colegios – talleres en establecimientos privados- y sobre todo en colegios 

vulnerables. Nuestra alegría es haber logrado inscribirnos en el registro ATE del Ministerio de Educación para justamente 

hacernos cargo de esa realidad en la medida en que los colegios nos abran las puertas, y el ejecutivo asuma que el de la 

droga es un Problema de Estado, decretando la prevención obligatoria a nivel escolar. 

 
        Ana Luisa Jouanne Langlois 

Directora Ejecutiva 

Corporación La Esperanza 

 
Estructura de Gobierno 
 
El Directorio se reúne cada dos meses para evaluar la gestión y tomar decisiones estratégicas del funcionamiento de la 

organización. Es renovado cada dos años en la Asamblea de Socios, pudiendo este hacerlo de manera indefinida. 

En el mes de abril de 2013, de acuerdo a los Estatutos de la Corporación, se realizó la Asamblea de socios donde se aprobó 

el balance 2012 y se dio a conocer la programación de actividades que llevará a cabo la Corporación durante el año 2013. 
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Actividades 
 
1. REHABILITACIÓN 
 

a) Aumento cupos Senda desde enero 2013 hasta diciembre 2014: 
A partir del 1 de enero de 2013 los cupos comprados por Senda a nuestra institución aumentaron, producto de haber 

ganado una licitación que se realizó en los últimos meses del año 2012, quedando distribuido de la siguiente forma.   

 Sede San José de Arica 22 cupos Programa ambulatorio intensivo.  

 Sede Monseñor Fresno 20 cupos Programa ambulatorio intensivo.  

 Sede Santa María de Rancagua 10 cupos Residenciales mujeres y 5 cupos Programa ambulatorio intensivo 

mujeres. 

 Sede Madre Teresa de Huechuraba 8 cupos Programa ambulatorio intensivo mujeres. 

 Sede Esperanza Joven de Recoleta 12 cupos Programa ambulatorio intensivo 

 Sede San Joaquín 16 cupos Programa residencial población general. 

Debido al cumplimento de las plazas licitadas en el mes julio 2013, Senda aumento estos cupos en algunas sedes. 

 

b) Jornada Vespertina San Joaquín y Centro San José de Arica: 
En el mes de septiembre 2013,  el Centro San Joaquín inició  la oferta de tratamiento de rehabilitación ambulatorio 

en jornada vespertina, dedicado a personas que se encuentran trabajando o estudiando. Esta modalidad de 

Estructura Operacional 

 
Principales Actividades y Proyectos 

Directora  
Ejecutiva 
Ana Luisa 
Jouanne 

 

Área 
Rehabilitación 
Patricia Ellies 

Centro 
“San Joaquín” 
Pamela Sourys 

Centro “Sta. 
Maria” de 
Rancagua 

Carolina Caroca 
 

Centro 
“Madre 

 Teresa” 
   Daniel Díaz 
 

Centro  
“Esperanza  

Joven” 
Nicole Cuadra 

 

Centro 
“Mons. Fresno” 

de Iquique 
Guillermo Polanco 
 

Área 
Adm. y Fin. 

Ximena Ovalle 

Área 
Recursos 

Ximena Ovalle 

Jefe Técnico 
Hombres 

Daniel Díaz 

Centro  
“San José de 

Arica” 
M. Paz Vergara 

Micro 
Empresas 

M. Pollmann 

Jefa Técnica 
Mujeres 

Pamela Sourys 

Área 
Comunicaciones 

Asesor de 
Contenidos 

Julio Figueroa 

Contabilidad 
Raul Morales 

RR.HH 
Sylvia 

Santana 

Área 
Investigación 
Y Contenido 
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tratamiento se realiza entre las 18.00 y las 22.00 horas de lunes a viernes y es absolutamente gratuita para los 

usuarios. También se empezó a ofrecer esta modalidad de atención en el Centro San José de Arica, lográndose en 

ambas sedes una gran demanda por este tipo de tratamiento. 
 

c) Taller de Confección y costura Centro Madre Teresa. Compra de máquinas y habilitación sala de costura: 
Consciente que las mujeres que ingresan a tratamiento de rehabilitación se caracterizan por la falta de 

oportunidades laborales, baja red de apoyo y la exclusión social por el no cumplimiento de roles normativos, la 

Corporación se ha preocupado constantemente de capacitarlas en oficios en los que puedan desempeñarse luego 

de lograda su rehabilitación; este trabajo lo podrán realizar en empresas o desde su hogar. 

Por este motivo, la Corporación postuló a fondos Especiales de Senda para habilitar un completo taller  a fin de 

prepararlas como Overlista y Singerista, en el Centro Madre Teresa de Huechuraba. Este Taller les otorgará una 

certificación. 

Ganando este concurso, se compraron  máquinas de coser rectas, bordadoras y overlocks, además se construyeron 

mesones de costura adecuados para el taller. 

 

d) Habilitación salas de motivación Centro Santa María de Rancagua y Centro Madre Teresa de Huechuraba: 
La mujer con adicción y que tiene guagua o está embarazada ha sido una preocupación para nuestra institución y a 

ellas se les ha dado atención especial. Para mantener el apego con su bebé y una crianza junto a su madre en 

tratamiento, se implementó en el Centro Madre Teresa de Huechuraba y en Santa María de Rancagua una Sala de 

Estimulación, con juegos y elementos necesarios para atención y cuidado de bebés y niños pequeños de madres 

que se encuentran en tratamiento, a cargo de una Educadora de Párvulos (para hijos de madres internas en Santa 

María de Rancagua). Esto contribuye a la adherencia de la mujer al  tratamiento y desarrollo de su rol de madre. 

 

e) Taller de computación para usuarios de tratamiento: 
La enseñanza de manejo en computadores ha sido obligatoria para las personas que están en tratamiento en todos 

los centros para un mejor desempeño en su posterior inclusión laboral. Se logró reemplazar viejos computadores por 

otros de última tecnología en todos los centros de la Corporación. 

 
f) Portafolio  Metodológico: 

A partir del mes de junio de 2013 se integra en todas las sedes una nueva herramienta como estrategia de 

diagnóstico e intervención en los tratamientos de rehabilitación, esto es el Portafolio Metodológico elaborado por 

Senda, cuyo objetivo es diagnosticar a través de nuevas técnicas, el acceso y uso de recursos en capitales 

culturales, humanos, sociales y de redes. En base a este diagnóstico, se planifica el desarrollo de competencias de 

la integración social para el ejercicio en la vida laboral, a través, de un enfoque eco sistémico y el empoderamiento 

de habilidades en tres ámbitos: individual, social y comunitario. 

El implementar esta metodología en la comunidad ha permitido generar innovación desde el diagnóstico, 

intervención y desarrollo de habilidades sociales, logrando potenciar el capital social, a través de una mejor 

adherencia y participación. 

 
g) Test de Hepatitis C: 

Como celebración del Día Mundial de La Hepatitis C, en el mes de julio de 2013, Laboratorio MSD  realizó un 

screening de detección de Hepatitis C a todos los usuarios de los centros de la Corporación. Esta actividad consistió 
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en una charla dada por el doctor Alejandro Soza, junto a otros médicos especialistas en el tema y luego la aplicación 

del test. Esta actividad fue muy bien acogida por los usuarios. 

 
h) Asistencia Técnica Educativa Externa (ATE): 

Corporación La Esperanza creó  la unidad de Asistencia Técnica Educativa Externa  (ATE) como una herramienta de 

apoyo a los procesos del mejoramiento educativo de las escuelas. Este servicio será ofrecido a escuelas y su 

función es contribuir a la generación de competencias técnico-pedagógicas en los distintos actores de la escuela, 

mejorar los procesos de gestión, las prácticas de los docentes y directivos, la convivencia escolar y los resultados de 

aprendizaje de los alumnos. Este servicio aportará ingresos económicos a la Corporación que permitirán  atender a 

más usuarios en los centros de rehabilitación. 

Pero, muy especialmente, en el caso de ATE La Esperanza, el objetivo estará concentrado de manera preferente y 

casi exclusiva en la prevención del consumo de drogas y del abuso del alcohol en colegios vulnerables. 

 

i) Viaje a  Brasil: 
Los Jefes Técnicos y un sicólogo de San Joaquín, viajaron en noviembre de 2013 a Brasil para conocer un programa 

dedicado a atender a niños con problemas de adicción a drogas. 

Se asistió a un curso de capacitación de tratamiento en adicciones en niños, invitados por la Universidad.de Carolina 

del Norte. Este fue realizado por la Dra. Hendree Jones profesora de esta casa de estudios, experta en adicciones, 

financiado por el Departamento de Estado de EEUU. 

El curso se realizó en la ciudad de Campinas, Sao Pablo, Brasil.  

En el curso se impartieron técnicas innovadoras de tratamiento en niños, las cuales son validadas científicamente, 

por el mismo Departamento de Estado de EEUU, por su efectividad. 

La intención final es poder replicar este enfoque en Chile en el mediano plazo. 

 

j) Cambio de sede Arica y ampliación de atención: 
Bienes Nacionales de la Región de Arica y Parinacota, hizo entrega a modo de Transferencia Gratuita a la 

Corporación de un terreno y casa en sector de Villa Frontera en la ciudad de Arica para trasladar la sede  San José y 

poder ampliar la atención con sistema residencial para los usuarios. 

Se realizó la remodelación de la casa y su traslado quedó planificado para enero de 2014. Atenderá a 34 personas 

en modalidad ambulatoria intensiva y a 12 personas en modalidad residencial. 

 

k) Concesión  Onerosa  Sede  Rancagua: 
El 2013,  Bienes Naciones de la Región de O’Higgins entregó con la modalidad de Concesión Onerosa por 30 años, 

la propiedad en que actualmente funciona el Centro Santa María de la Esperanza en la ciudad de Rancagua. Esta 

sede atiende a 13 mujeres en modalidad ambulatoria y 12 mujeres en modalidad residencial. Esta concesión 

permitirá ampliar la sede y construir un nuevo pabellón para atender a 12 mujeres más en modalidad residencial y 

estará dedicado a mujeres embarazadas o con lactantes. 

 
l) Contratación Jefe Microempresas: 

En octubre de 2013 se contrató a Marianne Pollmann, Ingeniera Comercial, para hacerse cargo de esta área con 

nuevos desafíos y proyectos para llevar a cabo. 
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m) Cambio Sede Centro Oriente: 
En enero de 2013 Sede Centro Oriente se cambió de casa. Luego de varios meses de búsqueda, finalmente 

encontramos en Lota 2297 un nuevo lugar para continuar con nuestras tareas. Esta casa, de tres pisos, recibe a la 

Otec, a Centro Oriente y a la administración central de La Esperanza. 

 

n) Viaje a EE.UU: 

En octubre de 2013, gracias a una donación realizada por las siguientes instituciones francesas: Fondation Anber, 
Association Sourires d'Ailleurs, Fondation Blancmesnil de l’Institut de France y la Association Mon Enfant;, un equipo 

de la Corporación y un neonatólogo del Hospital Clínico de la Universidad Católica, viajaron a Estados Unidos a 

conocer in situ el trabajo que realiza el Centro Horizons, para rehabilitación de mujeres embarazadas, en Chaper 

Hill, Carborro. 
La visita fue guiada por la Dra. Hendree Jones PhD, Directora del Centro Horizons, profesora del Departamento de 

Obstetricia y Ginecología de la Universidad de Carolina del Norte y experta reconocida a nivel internacional en 

tratamiento para mujeres embarazadas y sus hijos en situación de adicción. 

Este viaje incluyó múltiples reuniones de trabajo con expertos y visitas a distintas instituciones como el Hospital de la 

Universidad de Carolina del Norte, la Clínica de Cuidado Familiar de la Universidad de Duke, el Centro de 

Recuperación Suzanne Boehn, el Hospital John Hopkins en Baltimore y la Oficina de Asuntos de Narcóticos 

Internacionales y Aplicación de la Ley, dependiente del Departamento de Estado de EE.UU. en Washington DC. 

 
2. PREVENCIÓN 

 

En  la Corporación La Esperanza, el mandato de prevenir el consumo de drogas  ha sido encomendado en algunas 

áreas a Centro Oriente Ltda, entidad que a través de su consultora realiza la labor en el mundo del trabajo y  llega a 

los escolares de colegios privados y, de manera gratuita, a particulares subvencionados y municipales. Para tener un 

mayor impacto en los sectores más vulnerables, durante el 2013  se gestionó la creación de un ATE, el que debiera 

estar operando el 2014. 

a) Charlas a colegios: 

Durante 2013 el área de prevención continuó su asesoría preventiva en organismos educacionales, haciendo de 

éste un proceso que se mantiene en el tiempo desde 2010 y que acompaña a estudiantes de entre Séptimo y Cuarto 

Medio. 

Las intervenciones intentan ser integrativas y globales,  siendo  realizadas a profesores, padres y alumnos. Lo 

anterior ha permitido  generar un impacto dentro de los proyectos educativos de cada establecimiento, lo que se 

proyecta en un futuro en poder realizar  prevención en cursos más tempranos (durante 2014 se realizarán en 6to y 

5to básico). 

Por otra parte, la incorporación de nuevas metodologías y conocimientos actualizados, extraídos de programas 

basados en la evidencia de los EEUU, hicieron de este servicio un producto de gran demanda durante 2013.  

Lo anterior se vio reflejado en la incorporación de prestigiosos colegios;  a más de 500 nuevos estudiantes y a sus 

familias se les entregaron herramientas para prevenir el consumo de alcohol y drogas. 

A la luz de este  trabajo basado en buenas prácticas, y de efectividad comprobada por los colegios contratantes, es 

que para 2014 se proyecta la incorporación de nuevos establecimientos, haciendo del área preventiva de La 
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Esperanza encargada a Oriente Ltda.  un servicio con posicionamiento progresivo y efectivo entre establecimientos 

privados. 

 
b) Charlas a Empresas, Universidades y Población Vulnerable:  

En esta área, se trabajó con actividades cuyo objetivo era la entrega de información relevante acerca de los efectos 

y las consecuencias que producen el consumo de una droga y el desarrollo de una adicción, tanto a nivel laboral 

como educacional. Las coberturas fueron las siguientes: 

Universitarios: 21.000 

Trabajadores: 342 

Población Vulnerables: 106 

 
3. POLÍTICAS PÚBLICAS 

 
a) Intervención Ley Responsabilidad Penal Adolescente: 

El Senado publicó la evaluación a la aplicación de la Ley 20.084, de Responsabilidad Penal Adolescente, y las 

sugerencias de mejora. Entre otras instituciones con experiencia en el tema, Corporación La Esperanza aparece en 

el texto realizando una cruda evaluación y entregando diversas propuestas de modificación para su mejoría, siendo 

estas acogidas en su totalidad en la elaboración del informe final de la Comisión de Constitución, Legislación, 

Justicia y Reglamento.  

 

b) Proyecto de ley “Prevención Obligatoria para los Colegios”: 
Durante el 2012, Corporación La Esperanza logró que el Ejecutivo ingresara el proyecto de ley sobre prevención 

obligatoria en todos los colegios de Chile. En el Senado  se votó en primer trámite  la idea de legislar. Sin embargo, 

nuestra recomendación a los Diputados fue votar en contra parte del articulado pues no recogía lo sustancial del 

problema: que la aplicación de los programas de prevención fuese obligatoria, con horas expresamente reservadas 

para ello, de tal modo que en todos los colegio efectivamente se ejecutaran y que no quedase al arbitrio de cada 

director. Además, dentro de la política que debía elaborar el colegio,  proponíamos la evaluación de tal programa, de 

manera equivalente a un SIMCE, atendiendo a la grave situación de consumo que se vive en los colegios y a la 

urgencia de tomar medidas que sean efectivas y eficientes.  Lo que se espera ahora es que pase a comisión mixta y 

se resuelvan ahí las diferencias con el Ejecutivo. 

 

c) Modificación de la Ley de Donaciones con Fines Sociales: 
Corporación La Esperanza tuvo participación activa ante los Ministerios de Hacienda  y de Desarrollo Social en la 

elaboración y proceso de aprobación del reglamento que aclara y facilita la aplicación de la ley 19.885, referida a las 

franquicias tributarias para donaciones con fines sociales. Éste reglamento quedó en Contraloría, a la espera de su 

aprobación y publicación definitiva. 

 

d) Representantes de la Sociedad Civil en el Consejo del Fondo Mixto del Ministerio de Desarrollo Social: 
Nuestra directora ejecutiva, Ana Luisa Jouanne, continúa como consejera suplente ante el Consejo del Fondo Mixto 

del Ministerio de Desarrollo Social, en representación de la sociedad civil. 
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e) Invitación Cámara de Diputados: 
Nuestra Directora  Ejecutiva  fue invitada a expresar su opinión a la Comisión de Drogas de la Cámara de Diputados, 

en relación a modificar el concepto de pureza contenido en la ley 20.000. 

 
 

f)  Elaboración del borrador de la modificación de la ley 20.000: 
 

Corporación La Esperanza, junto a centros de estudios y al Senador Jaime Orpis, trabajó durante el año en la 

búsqueda de una modificación a la ley 20.000 con el fin de evitar que los consumidores sean detenidos, como en la 

práctica estaba sucediendo y que la persecución del delito se concentre en los traficantes y micro traficantes. 

 

g) Intervención en debates y seminarios: Legalización de Marihuana: 
Corporación La Esperanza fue convocada a diferentes instancias de información, debate y discusión referentes al 

consumo de drogas y específicamente al de marihuana. Algunos de ellos fueron realizados en universidades, 

medios de comunicación, el Senado, etc. 

 
h) Intervención en  la OEA: 

La directora ejecutiva de la Corporación, Ana Luisa Jouanne, fue invitada por la OEA al foro de la Sociedad Civil, en 

Washington, en el que se preparó el informe sobre Drogas para la 34° Conferencia de las Naciones Unidas que se 

centraría en los distintos escenarios que hoy existen para enfrentar el Narcotráfico y la Droga. Con posterioridad, 

como parte de las ONG invitadas, asistió e intervino en la propia Conferencia, en Guatemala, instancia en que el 

Secretario de la OEA recibió de la Sociedad Civil sus propuestas. 

 
4. RECAUDACIÓN DE FONDOS 

 
a) Cena Anual Santiago: 

El lunes 27 de mayo de 2013, a pesar de ser uno de los días más lluviosos del año, asistieron más de 1200 

personas, familias completas o grupos de amigos, a Casa Piedra para participar en la Cena Bingo anual de 

Corporación La Esperanza. 

El objetivo fue recaudar fondos para diferentes proyectos y adicionalmente, hacer prevención de drogas entre padres 

e hijos presentes en el evento.  

El momento más emotivo de la noche fue cuando entraron al lugar quienes se están rehabilitando en la Corporación 

y se sentaron en todas las mesas para compartir sus experiencias de vida con todos los asistentes, quienes 

escuchaban los relatos en completo silencio. 

Además de los tradicionales bingos, remates y sorteos, nos deleitaron con su espectáculo la compañía Rey Momo 

Producciones, y nos hizo bailar Pablo Vargas y sus bailarinas, la animación estuvo a cargo de nuestro amigo 

Checho  Hirane. 

Cabe señalar que lo recaudado ($278.097.657 millones) representó el 24,75% de los ingresos de La Esperanza.  

 



10 
 

 

 
b) Corrida: 

El 9 de junio de 2013  se realizó la primera Corrida Familiar de Corporación La Esperanza “Por una vida sin drogas”. 

Hubo tres categorías: 1,5 K; 5 K y 10 K. Asistieron más de 2.000 personas y participaron más de 15 marcas: Power 

Ade, Suazo, Clínica Alemana, Disal, Mall Sport, entre otros. 
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c) Colecta: 
El viernes  4 de octubre de 2013 se desarrolló nuestra Séptima Colecta Anual en la vía pública. Participaron más de 

250 voluntarios en todas las ciudades donde tenemos Centros: Santiago, Arica, Iquique y Rancagua. Se recaudaron 

$9.010.103. 
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d) Campaña de Navidad: 
Con el objetivo de entregar “dignidad” a quienes se están rehabilitando de las drogas, se realizó la campaña “Cajas 

de Navidad con Sentido”, para reunir regalos y una canasta de alimentos, para las familias de cada uno de los 

hombres y mujeres que han decidido enmendar su vida y dejar las drogas. 

Para nosotros, la Navidad tiene un significado muy especial, tras años de estar ausentes, atrapados en la droga, 

ellos vuelven a nacer y a reestablecer lazos familiares. En este contexto “las Cajas de Navidad con Sentido” 

adquieren especial importancia pues, en la línea de hacerles recuperar su dignidad, se busca que sean ellos quienes 

colaboren con lo necesario para la cena de Navidad: simbolizan el aporte y la alegría con que ellos quieren contribuir 

en esta nueva etapa a sus familias.  

Se entregaron más de 250 cajas y muchos regalos a nivel nacional (Arica, Iquique, Rancagua y R.M.). En Santiago 

la gran Fiesta de Navidad se realizó el día martes 24 de diciembre en el Centro San Joaquín. 

   

 

 
 

Identificación e involucramiento con grupos de interés 

Grupo de interés Forma de relacionamiento 

Comunidad de Organizaciones 
Solidarias 

Miembro Activo 

Asociación Chilena de Comunidades 
Terapéuticas 

Miembro Activo 

Mideplan Ana Luisa Jouanne es Directora suplente, representante de la 
Sociedad Civil 

Red de Salud Mental y Social Santiago 
Zona Norte y Zona Sur, I, XV y VI 
Región. 

Reuniones periódicas para detectar necesidades y ofrecer cupos 
de rehabilitación. 
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Indicadores de resultado 

 

Indicador de resultados 1 

 De 250 a 300 personas mensuales reciben tratamiento en Corporación La 
Esperanza. 

 Número de personas que se rehabilitan y tienen una inclusión social efectiva 
anualmente.(desde la perspectiva del tratamiento otorgado, se considera 
inclusión social efectiva al logro de un equilibrio positivo en el desarrollo de las 
áreas familiar, socio-laboral, legal y personal, en la creación de un proyecto de 
vida con metas claras, reales y un estilo de vida saludable). 

 
III. Información general de contexto y de gestión 

 
Ingresos 

Con restricciones  

Sin restricciones 1.123.360.546 

Otros indicadores relevantes  

ܗܑܚ܉ܜܝ܊ܑܚܜ	ܗܑ܋ܑ܎܍ܖ܍܊	ܖú܏ܔ܉	܉	ܛ܉܌ܑ܏ܗ܋܉	ܛ܍ܖܗܑ܋܉ܖܗ۲
ܛܗܛ܍ܚ܏ܖܑ	܍܌	ܔ܉ܜܗ܂  

 

290.569.096= 0,2587 
1.123.360.546 

ܛܗܞܑܜ܉ܚܜܛܑܖܑܕ܌܉	ܛܗܜܛ܉۵
ܛ܍ܔ܉ܜܗܜ	ܛܗܜܛ܉۵  

 

405.417.860= 0,3632 
1.116.235.890 

 

Indicadores  

Cumplimiento de los objetivos del período 

Objetivo 1 
 Favorecer la rehabilitación e inclusión social de personas de escasos recursos 

con consumo problemático de drogas y alcohol con un abordaje clínico integral. 

Objetivo 2 

 Prevención en colegios: entregar conocimientos preventivos actualizados 
respecto del consumo de alcohol y sustancias ilícitas. 

 Conocer percepciones y hábitos asociados a: consumo de alcohol y riesgo 
sobre el uso de otras sustancias. 

 

Objetivo 3 
 Promulgar ley de prevención obligatoria en los colegios.   

Indicador de resultados 2 

 
 Aumento de percepción de riesgo. 
 Identificación de conductas de riesgo. (relacionadas con uso de alcohol y 

drogas). 
 Corrección y análisis de falsas creencias asociadas. 
 Educación sobre las consecuencias del uso de drogas y alcohol. 

Indicador de resultados 3  La Ley de prevención obligatoria está en tramitación  en la Cámara de 
Diputados, a la espera que le coloquen urgencia. 
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IV. Estados Financieros 
 
Balance General al 31 de Diciembre de 2013 (Estado de Posición Financiera)1 
ACTIVOS Año 2013 Año 2012  PASIVOS Año 2013 Año 2012 
Circulante    Circulante   

Disponible: Caja y Bancos 89.076.873 60.126.129  Obligación con Bancos 68.796.189   7.754.715 

Inversiones Temporales 45.440.707 65.967.262     

Cuentas por Cobrar    Cuentas por Pagar y 
Acreedores varios 95.842.325   9.422.336 

Donaciones por Recibir       
Subvenciones por 
Recibir       

Cuotas Sociales por 
Cobrar (Neto)    Otros pasivos   

Otras cuentas. por 
cobrar 124.920.715 78.190.131  Impuesto a la Renta 

por Pagar   

    Retenciones 15.164.342  19.507.968 
Otros activos circulantes    Provisiones   

Existencias   1.324.322   3.653.359  Ingresos percibidos por 
adelantado   

Impuestos por recuperar   7.232.546   5.661.302     
Gastos pagados por 
anticipado       

Otros       
Activos con Restricciones       
       
Total Activo Circulante 267.995.163 213.598.183  Total Pasivo Circulante 179.802.856 36.685.019 
       
Fijo    Largo Plazo   
Terrenos 111.791.415 109.171.304  Obligaciones con Bancos 20.106.388 28.083.689 
Construcciones 825.559.125 806.210.083  Fondos Recibidos en 

Administración 
  

Muebles y útiles 13.108.388 14.410.544  Provisiones 29.531.171 41.457.466 
Vehículos 35.719.653 12.801.160     
(-) Depreciación Acumulada -853.941.867 -823.516.456     
Activos de Uso Restringido 
para invertir en……………. 

 
 

 
 

    

Total Activo Fijo Neto 132.236.714 119.076.635  Total Pasivo a Largo Plazo 49.637.559 69.541.155 
       
Otros Activos    TOTAL PASIVO 
Inversiones 94.103.450 -2.732.677     
    PATRIMONIO   
Activos con Restricciones    Sin Restricciones   
    Con Restricciones 

Temporales 
 
 

 
 

    Con Restricciones 
Permanentes 

264.894.912 
 

223.715.967 
 

       
    Total Patrimonio 264.894.912 

 
223.715.967 

       
TOTAL ACTIVOS 494.335.327 

494.335.327 
329.942.141 

 
 TOTAL PASIVO Y 

PATRIMONIO 
494.335.327 

 
329.942.141 

 
 

                                                
1Cada uno de estos conceptos será definido expresamente para facilitar y uniformizar su preparación; esta versión contiene la 
estructura básica 
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Estado de Actividades1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013 
 
 Año 2013  Año 2012 
Ingresos Operacionales    
Privados    

Donaciones 212.308.550  197.188.304 
Proyectos    
Venta de bienes y servicios 345.321.702  386.406.128 
Otros 21.449.746  7.586.936 
    

Estatales    
Subvenciones  103.130.738   47.498.773 
Proyectos    
Venta de bienes y servicios 441.149.810  225.980.880 

    
Gastos Operacionales    
Sueldos, Leyes Sociales y honorarios -713.337.451  -648.494.489 
Gastos Generales -89.864.907  -67.552.231 
Gastos Administrativos -195.046.549  -194.831.756 
Depreciación -10.674.931  -73.121.155 
Castigo de incobrables    
    
    
Resultado Operacional 114.436.708  -119.338.610 
 
 

   

 
 
 

   

Ingresos No Operacionales    
Renta de inversiones (OTROS NO 
OPERACIONALES) 

29.915.115  12.084.460 

Ganancia venta de activos    
Indemnización seguros    
    
    
Egresos No Operacionales    
Gastos Financieros (Y OTROS NO 
OPERACIONALES) 

-107.312.052  -11.891.574 

Por  venta de activos    
Por siniestro (CORRECCION MONETARIA) -2.101.676  -5.409.216 
    
Resultado No Operacional -79.498.613  -5.216.330 
Resultado antes de impuestos 34.938.095  -124.554.940 
Impuesto Renta    
    
Déficit / Superávit del Ejercicio 34.938.095  -124.554.940 
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Estado de Flujo de Efectivo 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013 
 
Flujo de efectivo proveniente de actividades operacionales  
Donaciones recibidas 212.308.550 
Subvenciones recibidas 103.130.738 
Cuotas sociales cobradas  
Otros ingresos recibidos 807.921.258 
Sueldos y honorarios pagados (menos) -713.337.451 
Pago a proveedores (menos) -255.068.564 
Impuestos pagados (menos)    -5.525.662 
  
Flujo Neto Operacional 149.428.866 
  
Flujo de efectivo proveniente de actividades de inversión  
Venta de activos fijos                0 
Compra de activos fijos (menos) -19.436.673 
Inversiones de largo plazo (menos)                 0 
Compra / venta de valores negociables (neto)                 0 
  
Flujo Neto de Inversión -19.436.673 
  
Flujo de efectivo proveniente de actividades de financiamiento  
Préstamos recibidos (Cuenta Corriente Relacionadas)   644.538.383 
Intereses recibidos     20.068.442 
Pago de préstamos (menos) (Incluye Cuenta Corriente Relacionadas)  -679.037.439 
Gastos financieros (menos)     - 7.676.581 
Fondos recibidos en administración  
Fondos usados en administración (menos)  
  
Flujo de financiamiento    - 22.107.195 
  
Flujo Neto Total  
  
Variación neta del efectivo  
  
Saldo inicial de efectivo 134.517.580 
Saldo final de efectivo 125.520.506 
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Notas Explicativas a los Estados Financieros (Información de contexto analítica) 
 
 
1. Información General 

 
Incluir en esta nota cualquier información general relevante no contemplada en las secciones anteriores.  

 
 
 

2. Criterios Contables Aplicados  
 
(Se deberá incluir, en los casos que corresponda, una descripción de los criterios contables aplicados en 
la preparación de los estados financieros que a continuación se establecen, teniendo presente que de 
existir otros que no hayan sido nombrados en esta descripción, deberán ser debidamente revelados) 
 

a. Período Contable 
 
Los presentes estados financieros se encuentran referidos al período de doce meses 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013 
 

b. Bases de preparación 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo a principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Chile. 

 
c. Bases de presentación 

 
Los estados financieros del ejercicio anterior han sido  actualizados extracontablemente para 
efectos comparativos, indicando el índice respectivo, y se han efectuado las reclasificaciones 
correspondientes, en caso de proceder. 

 
d. Bases de consolidación 

 
Los estados financieros consolidados incluyen los activos, pasivos, resultados y flujo de efectivo 
de la matriz y sus filiales. Los montos y efectos de las transacciones efectuadas entre las 
entidades consolidadas han sido eliminados.  

 
e. Criterio de reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos se reconocen sobre la base de lo devengado, al momento de establecerse 
compromisos contractuales o formales por donaciones o subvenciones, y por el 
perfeccionamiento de las ventas de bienes o servicios. 

 
 

f. Bases de conversión 
 

Los saldos en dólares estadounidenses y unidades de fomento incluidos en el estado de 
posición financiera han sido traducidos a pesos al cierre del ejercicio, de acuerdo al tipo de 
cambio informado por el Banco Central de Chile y al valor de cierre de la unidad reajustable, 
conforme a las siguientes paridades: 
 
    $ por unidad 
Dólares estadounidenses __________ 
Unidad de fomento  __________ 

 
 

g. Activo Fijo 
 
Los bienes del activo fijo se registran a su valor de adquisición y/o construcción.  
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La depreciación es determinada en base al método LINEAL considerando la vida útil asignada 
para los distintos grupos de bienes. 
. 

 
h. Existencias 

 
Las existencias corresponden principalmente a INSUMOS DE TALLERES y han sido valorizadas 
SEGÚN MÉTODO FIFO 

 
i. Criterios de valorización de inversiones (indicar los casos y criterios seguidos) 

 
 

j. Bases y forma de cálculo de la indemnización por años de servicio 
 

La Corporación otorga a su personal el beneficio de indemnización por años de servicio en los 
siguientes casos: DE ACUERDO A NORMATIVA VIGENTE, ES DECIR, SOLO EN CASO DE 
DESPIDOS POR NECESIDADES DE LA CORPORACION. 

 
 

3. Cambios Contables 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2013 no presentan cambios en las políticas contables 
respeto a igual período del año anterior. 
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